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RADICADO:  05001 31 05 011 2019 00295 00 

 
 
Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por la señora YADIRA 

ESTHER NAVARRO ESPEJO contra COLPENSIONES EICE y OTROS, se fija como fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas; trámite y juzgamiento, las 08:30 am del 26 

de noviembre de 2021, audiencia que se realizará de manera virtual, de acuerdo con las políticas 

establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura en atención a la pandemia COVID -19. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ  

 

 

 
CERTIFICO:  
Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 81 fijado electrónicamente el día 17 de junio de 

2021, a las 8:00 am. 
 
 

 
 
LUZ AMPARO VÉLEZ GALLEGO 
Secretaria Ad Hoc 
Pto/OFC1DZG 
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